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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . '. . . . 150pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60 —

Númeco suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la imea.

Número 151

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiendé hech'a la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La^ignorancia'de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 4 de julio de 1960

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del , 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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mminRAcioii muhkipai

Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provisión', mediante 
concurso, de una plaza de delineante 
del excelentísimo Ayuntamiento' de

Valladolid

El Exemo. Ayuntamiento de Valla
dolid convoca a concurso una plaza 
de delineante, en propiedad, que esta 
dotada con el sueldo anual de 17.000 
pesetas, más una paga extraordinaria 
de una mensualidad en 18 de Julio , 
y otra en Navidad, y con los demás 
emolumentos que corresponden, a los 
funcionarios ^dé Administración Lo
cal. Esta plaza sé' cubrirá con arre
glo 'a lo dispuesto' en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local vigente en la actualidad, y de 
yonformidád con el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de ¡IO de 
mayo de 1957'; 7 '

Las condiciones para tomar parte 
en este concurso son las siguientes ;

. l.» Ser español, tener cumplidos 
18 años y no exceder de 35 el día en 
que tennine el plazO' de presentación 
de instancias. Se justificará con ex
tracto de acta de nacimiento, expedi
do por el Juzgado' respectivo.

2 .*. No hallarse incurso en, ningu
na de las incapacidades e Incompati
bilidades que. determina el artículo 
36 del Reglamento de Fuñeionarios 
de Administración . Local. Se présen- 
tará declaración jurada. ,

3 .^ Observar buena conducta. Se 
presentará 'Certificado expedido por 
la. Alcaldía respectiva. ,

4 .^ Carecer de..antecedentes pena
les. Se justificará con certificado del 

- Registro, Central de Penados y .Re- 
beldes.

5 .^ No padecer enfermedad infec- 
to-contagiosa o defecto físico que im
posibilite para el desempeño del car
go. Se acreditará con certiñeadó mé
dico oficial.

6 .» Ser adicto al ' Régimen Nacio
nal. Se justificará con certificado de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y‘ 
de las J. O.N.-S de la provincia en 
que residan.

Los aspirantes podrán pre-sentar 
además aquellos títulos y documen
tos que acrediten sú capacidad téc
nica y sus méritos, entre los que se 
considerarán preferentes haber des
empeñado, (^n laboriosidad y sufi
ciencia, plaza, análoga en organi^mo'S 

, del Estado^ Provincia o Municipio, y 
tener conocimiento de levantamiento 
de. planos y nivelación con aparatos 
topográficos. El Tribunal podrá efec
tuar pruebas técnicas entre los con
cursantes, si lo estimase necesario.

Las' solicitudes, " reintegradas con 
póliza de 3 pesetas y timbre munici
pal de' uña peseta, acompañadas de 
los documentos justificativos de los 
méritos especiales que^ aleguen los 
concursantes'o títulos de los mismos, 
se presentarán en el Registro Gene
ral de este Ayuntamiento en el pla
zo de treinta días hábiles, a contár 
desde el siguiente al de la publica
ción del anuncio- del concurso en el 
Boletín, Oficial del Estado, áebienáo 
abonarse a'l presentar la instancia la 

' cantid^ad de 75 pesetas por derechos 
dé inscripción.

Por lo dispuesto en el Decreto de 
| 10 de mayo de 1957, los concursantes. 

al presentar la instancia, no acompa
ñarán la documéntación acreditativa 
de las seis condiciones que se exigen^ 
para concursar y únicamente unirán 
los méritos y títulos que tengan jus
tificados documentaimente, y en. la 
solicitud expresarán detalladamente 
que reúnen todas y cada una de aque
llas condiciones referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo -de 
presentación' de instancias.

^1 Tribunal estará .compuesto por 
el ilustrísimo señor alcaide, como 
presidente, o capitular en quien de 
legué, y como vocales: un concejal, 
en representación del Ayuntamiento, 
un representante del Profesorado Ofi
cial del Estado, el arquitecto munici
pal jefe, un representante del Ce 
legip Profesional, un representante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, y'como secretario, el 
de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. . '

El Tribunal, examinadas las ins
tancias presentadas, formará y publi
cará una relación de los admitidos ■ai 
concurso.'

El concursante propuesto por el 
Tribunal aportará ante el Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la propuesta de nom
bramiento,. la documentación acredi
tativa de los requisitos y condiciones 
exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado 
no presenten la documentación o 
presentada ésta no reuniese, las con
diciones establecidas, no podrán, ser 
nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio- de 
la responsabilidad , en que hubieran 
podido incurrir por falsedad, en la 
instancia. - . ' -
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En este caso,de anulación el Tri
bunal formulará propuesta adicional 
de nombrami'entO' a favor de quien 
consideren apto para desempeñar él 
cargo, entre los deniás concursantes 
no eliminados.

Se reserva el derecho el Tribunal 
Vle declarar desierto el concurso, pro
poniéndolo así al Ayuntamiento, que 
resolverá.

El concurso se resolverá en el pla
zo máxipo de seis meses, contados a 
partir de là fecha de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estadio.

Valladolid, 20 de pnio de 1960.—El 
alcalde, ' José Luis Gutiérrez Sem
prún.

2.153

Ayuntamiento de Valladolid

^ANUNCIOS

El Exorno. Ayuntamiento Pleno,- en 
sesión celebrada el día 22 de los co
rrientes, acordó suplementar una 
partida, dentro- del vigente Presu
puesto Especial de Urbanismo, por 
un importe de 100.000 pésetas, cu
briéndose, en parte, con el sobrante’ 
obtenido a la liquidación del mismo 
Presupuesto -del ejercicio inmediato 
anterior y, el resto, mediante transfe
rencia de otro- crédito' que se estima 
sobrante. ' >

Dicho expediente se encúentra ex
puesto al público, en las oficinas mu
nicipales, por -el plazo de quince días 
hábiles. Durante ese período de tiem
po serán admitidas las reclamaciones 
que se presenten, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones concordantes.'

Valladolid,-28 de junio de 1960.—- 
El alcalde-presidente, José .Luis Gu
tiérrez Semprún. '

2.190

El. Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 22 de los cp^ 
rrientes, a c o r d ó habilitar divers^,^ 
partidas, dentro- dél ■ vigente Presu
puesto ordinario, de, gastos, por up^ 
importe de 752.000 pesetas,, cubrié^;. 
dose, -en parte, con el sobrante 'ob'^-”' 
nido a la liquidación del mis-rno Pr^'® 
supuesto del ejercicio inmediaty 
anterior y, el resto, mediante trans
ferencia de otros créditos que se es
timan sobrantes.

Dicho expediente se encuentra ex^ 
puesto al público, en las oficinas mu
nicipales, por el plazo de quince días

hábiles. Durante ese período de tiem
po serán admitidas las reclamaeiones 
que se presenten, de conformidad 
con lo dispúestó en el artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones concordantes.

Valladolid, 28 de junio de 1960.-^- 
EÍ alcalde-prësidente, José Luis Gu^- 
tiérrez Semprún. . j

El Uxemo. Ayuntamiento Pleno, eK 
sesión celebrada el día 22 de los co
rrientes acordó suplementar-diversas 
partidas, dentro del vigente Presu
puesto ordinario de gastos, por un 
importe de 1.302.243,,38 pesetas, ou- 
briéndose, integramente, por medio 
de transferencia de otros . créditos 
que se estiman sobrantes.

Dicho expediente se éneuentra ex
puesto al público, en las oficinas mu
nicipales, por el plazo de quince días 
hábiles. Durante ese período dé tiein-\ 
po serán admitidas las reclamacioh-es^ 
que se presenten, de conformim4- 
con lo dispuesto en el artículo 691 j¡de 
la vigente Ley de Régimen Loca]| y .: 
demás- disposiciones concordantes.^

Valladolid,' 28 de junio de 196Q;-^-^ 
El alcalde-presidente, José Luis Gu-’■ 
tiérréz Semprún.
. . ' , . 2.192

ISCAR

Aprobadas por este' Ayuntamiento 
la- Ordenanza y tarifas que han dé re
gular los derechos y tasas sobre ser
vicio de alcantarillado, se halla ex
puesto al público el' expediente, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 
los cuales se podrán. formular las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público, por meÇ^ 
del presente para general 
mientO'. , ' 

Iscar, 25 de junio de 1966 
'ca^e,'^'T^Zr'T5a^-lesteros.

2.170-

1^ ilSCAR

'’"'’"Aprbbadâè^or este Ayuntamiento 
la Ordenanza y tarifas que han de 
guiar los derechos y tasas sobre 11 
Cémenterio católico municipal, se h^-T 
11a expuesto' al público el expedifentii^ 
en la Secretaría de este AyuntamieiW 
to, por término de quince días, diJ&í 

^rante los cuales se podrán formular 

las reclamaciones que estimen per- 
tinenteSi de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

>- --Iscar, -25-dé junio de I960.—El al
calde,-M. 'BáSíesteros.

9 2.171-1.596-------

• vB ISCAR '
Aprobadas por este Ayuntamiento 

la Ordenanza y tarifas que han d^e 
regular los derechos y tasas sobre 
consumo de agua, se halla expuesto 
al público el expediente, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér- 
mino de quince días, durante los 
cuales se podrán formular las recla- 

' maciones que estimen pertinentes, 
de confQrmidad con lo dispuesto en 
el artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local.-

/ Lo que se hace público para gene- 
.USú xoamcimiento. . *

• .Isca^r, 2| ^^e junio de I960.—El al
calde, M. Balíesteros.

^>'^ 2.172-1.597

GOMUNí^W DE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR

El día 27 de julio próximo, y hora 
de las trece, tendrá lugar en estas 
Casias Consistoriales, la subasta para 
el aprovechamiento de 54, pinos secos 
del monte “Villanueva”, de los pro
pios de esta Comunidad, bajo el ti
po de tasación de 8.509,50 pesetas.

. La admisión de pliegos terminará 
a las dieciocho horas dei día anterior 
al. señalado- para la subasta.

A la proposición -se acompañara 
resguardo acreditativo' de haber efec- 

- toado la fianza provisional exigida, 
oonslstente en el 3 por 100 del tipo 
de tasación; declaraéión jurada de- 
no hallarse incurso el licitante en 

^motivos de incapacidad e incompati-

condiciones faculta- 
‘^^O'^'^ómico-administrativas se 

de manifiesto' en la Secretaría 
esta Comunidad a disposición de 

as personas interesadas.
.Lo, qug ,se hace público para geme- 
ral. cj^pcir^iexAo.

. Iscar, 25 de f junio de 1960.—-El al- 
•'■''Odeípné&ideij,^|. M. Ballesteros.

4 2.169-1.598

CON TlSGtoKf^ ^ ^ ® ®^ ®

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5
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